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ANTECEDENTES

EN CUMPLIM¡ENTO A LO ESTIPULADO EN EL ARTíCULO QUINTO DEL
ACUERDO NÚMERO PTJN31I2O23, EMITIDO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MEDIANTE EL
CUAL SE DETERMINA QUE SE AUTORIZA AL MAGISTRADO PRESIDENTE
EFECTUÉ LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE I-OS NECURSOS PARA LA
NCHNEITffRCIÓÌ{ DE LOS SANITARIOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

POR LO ANTERIOR, Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ÓRCNN¡O JURISDICCIONAL
CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES PARA REQUERIR EL
SERI/ICIO DESCR¡TO Y EN GENERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE t,qs
OBLIGACIONES DETALLADAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE CONTRATO
AL TENOR DE tAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "EL TR¡BUNAL'

I.1. ES UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO DOTADO DE PLENA
JURISD|CCIÓÌ.¡ y AUToNon¡íR, secúN Lo DtSpuESTO rl,¡ l_os nnriculos
116, FRACCIÓN V DE LA CONSTTUCIÓII POIírICN DE LOS ESTADOS
UN¡DOS MEXICANOS, ASí COMO EL ARTíCUIO 109 BIS DE LA
CONSTITUCIÓru POIÍT¡CR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS.

1.2. EL MAGISTRADO PRESIDENTE GUILLERMO ARROYO CRUZ, FUE
NOMBRADO MEDIANTT SESIÓN SOLEMNE DE PLENO DE FECHA OIECISÉIS
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VTIUIOÓS, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, POR
LO QUE SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCNIEIR EL
PRESENTE TNSTRUMENTO Eru TÉRUINOS DEL NRTíCUIO 15, FRACCIONES
I, X, XI, XII Y XXI DE LA LEY ONCÁT.¡ICN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y EL ACUERDO PTJNO1I2O23
POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DEL RÑO OOS
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CONTRATO DE PRESTNCIÓI.¡ DE SERVICIO QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE 'EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA', REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL TAGISTRADO PRESIDENTE GUILLERiIO ARROYO
CRUZ, ASISTIDO POR LA C.P. ROSAR¡O ADÁN VÁZOUCZ, TITUI-AR DEL
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARN TÉCruICN DEL
COIUTÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y EJECUCIOÑ
DEL GASTO PÚEL¡CO Y DE tA APLICACIÓ¡¡ OÊI rOruOO AUXILIAR DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS A
QTJIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA -EL TRIBUNAL', Y POR
OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO PINTALIA S.A, DE
C.V. REPRESENTADA R TNRVÉS DE. LA C. MNÍE ORTIZ CHÁVEZ, EN SU
cnRÁcreR DE ADMINISTRADoRA ÚT'.IIcn v nÈpneSENTANTE LEGAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINANÁ COUIO "EL PRESTADOR": Y A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOUIruNNÁ "LAS PNRíES".
QTJIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CNUSUI.AS SIGUI ENTES:
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MIL VEINTITRÉS.

I.3. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN
ASIGNADO EL REctsrRo FEDERAL DE CONTR|BUYENTES r.¡urvteno:
TLC0009018x2.

I.4. SEÑALANDO PARA EFECTOS LEGALES Y DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN
EL DOiIICIUO UBICADO EN GALLE GUTETBERG NÚMERO 3, TERCER PISO,
COLONIA CENTRO, TUN¡CIPIO DE CUERNAVACA, TORÊLOS COOrcO
POSTAL 62000.

I.5. ESTE TRIBUNAL CUENTA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARALA CELEBRAC¡ÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ACTUANDO EN
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO NÚMERO PTJA/O112023 POR EL CUAL SE
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL DË JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS Y LOS ANTECEDENTES DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

II.- DECLARA *EL PRESTADOR' BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

II.1. QUE'GRUPO PINTALIA S.A. DE C.V." ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DE
CAPITAL VARIABLE, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y EXISTENTE DE
ACUERDO CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA
CONSTITUTIVA N' 3,644, DE FECHA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE, OTORGADA ANTE I.A FÉ DE LA LICENCIADA MARíA JULIA
BUSTILLOACOSTA, EN SU CARÁCTER DE TITUI.AR DE I-q NOTARíN PÚELICN
NúMERo Dos DE LA ocrAVA DEMARcAc¡o¡¡-ruóiÃnnL DEL ESTADo DE
MORELOS.

II.2. QUE LA C. UIRÍA ORT¡Z CHÁVE4 ES UNA PERSONA ríSICR PC
NACIONALIDAD MEXICANA, QUE LO ACREDITA CON CREDENCIAL PARA
VOTAR CO¡I ruÚUERO IDTEXI44O329OI8, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL, EN SU CINÁCTER DE ADTINISTNNOOM ÚÑ¡CA V
REPRESENTANTE LEGAL, Y CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU
REPRESENTADA EN LOS TÉRUII'IOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LO
CUAL ACREDITA MEDIANTE PÓI-¡ZN NÚUERO 9596, DE FECHA VEII.¡ISNõ
DE JULto ogl- Rño Dos MtL vEtNTtrRÉs, oroRcaon ÀñrÈ re rÉ oË n uc.
NORMA ELVIA MARTEL MOTA, EN SU CNRÁCTCR DE TITULAR DE I.A
CORREDUN|N PÚELICN ruÚUERO SEIS EN LA PLAZA DEL ESTADO DE
MORELOS, MISMA QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA
QUE NO LE HAN SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA.

II.3. CUENTA CON PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCru¡CR Y
ECOruÓUICA NEGESARIAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE
CONTRATO.

II.4. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN
ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES I.¡Ú¡¡CRO:
GPI17O3O6U38, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE CONSTANCIA FISCAL.

U.S. SEÑNN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN: CALLE TELOLOAPAN,
NÚMERO S, INTERIOR 2, COLONIA SANTA VERACRUZ, MUNICIP¡O DE
CUERNAVACA, MORELOS, C.P. 62409.

II.6 HIZO ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA DE SU PROPUESTN ECO¡¡ÓMrcA

q(N
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PARA t.A PRESTACóN DEL SERVICIO MATERIA DE ESTE CONTRATO.

II.7. DECLARA ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, ASíCOMO DE CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓÌ{ NEOUÈNiOÂ PNNN
LA PRESTACÓI.I DEL SERVICIO MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO.

II.8. QUE TIENE COMO OBJETO SOCIAL ENTRE OTROS, EL DEDICARSE A LApRoDUcc lón, FAsRlcRc ¡óN, ADeu tstclóru eHn lENAc toN, oisidieuõróN,
ALMACENAMTENTO, COMERCtnlZncóu, EXHtBtCtóN, pnomoc¡ó1,1,
coNStGNACtÓN, tUtpoRrRclót¡ y expoRrRc¡ór.¡ or RRrlcul_os oe
PINTURA DE MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA.

II.9. CONOCE LAS DISPOSICIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO, TÉCUCO Y
LEGAL QUE NORMAN LA CELEBRACIÓI.¡ V E¡ECUCIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO Y OEUÁS DISPOSICIONES APLICABLES, POR LO QUE ACEPTA
SOMETERSE A LAS MISMAS SIN RESERVA ALGUNA, DISPONIENDO PARA
ELLO DE LOS ELEMENTOS TÉC¡¡ICOS, HUUNÑOS Y MATERIALES
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO EFICAZ, EFICIENTE Y DE CALIDAD
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.1O. EL PRESTADOR SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE ¡NCURRIR EN
FORMA DIRECTA E INDIRECTA EN IAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LA
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE
MORELOS, LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LEY
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓT.¡ Y OEUÁS
DISPOSICIONES APLICABLES.

III.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

ATENTO A LAS DECLARACIONES ANTERIORES, 'l-AS PARTES'ACUERDAN
QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESËNTE CONTRATO, PARA LO
CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

cl-AusuLAs

PRIiIERA.-'EL TRIBUNAL" ENCOMIENDA A *EL PRESTADOR' Y ESTE SE
OBLIGA PRESTAR EL SERVICIO RELATIVO AL TANTENITIENTO Y
CONSERVACIÓT.I DE LOS SANITARIOS DE LAS OFICINAS DEL TRIBUNAL,
UBICADO EN CALLE GUTEMBENO ruÚUERO 3, DEL EDIFICIO DENOMINADO
CENTRO COMERCIAL "[AS PI-AZAS" COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62000, EN LOS TÉRUII,IOS DE
SU COTIZACIÓN, QUE FORMAN PARTE DEL PRESCÑTC INSTRUMENTO.

SEGUNDA. - "EL TRIBUNAL" SE OBLIGAA PAGAR POR "LOS SERVICIOS', LA
CANT|DAD TOTAL DE $416,570.42 (CUATROCTENTOS OlrCrsÉls
QUIN¡ENTOS SETENTA MIL PESOS 42I1OO M.N.) IVA INCLUIDO, DICHA
CANTIDAD SENÁ SUMINISTRADA rru TÉRN¡IN¡OS OÉ LA CLAUSUN TÊRCCNN
DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

LA ENTREGA Y DESARROLLO DE "LOS SERVIGIOS", SE RCAUZNRÁN EN EL
CUERPO B, DEL ED¡FICIO DENOMINADO CENTRO COMERCIAL 'LAS
PLAZAS" EN CALLE GUTEMBERG T.¡ÚIUENO 3, COLONIA CENTRO,
CUERNAVACA, MORELOS.
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TERCERA. - EN IA PRESENTE CONTRATACIÓN "EL TRIBUNAU'OTORGARA
EL ANTICIPO A "EL PRESTADOR" LA CANTIDAD DE $ZgT,Sgg.Zg
(DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO QUINIENTOS NOVENTA Y ruUCúE UII
PESOS 29t1OO M.N.) tVA INCLU|DO.

LA CANTIDAD FALTANTE DE $124,971.13 (CIENTO VEINTICUATRO
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS TAITOTJ M.N) IVA INCLUIDO, LOS
CUALES SCNÁru FINIQUITADOS UNA VEZ REALIZADA LA ENTREGA DE "LOS
SERVICIOS", SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LAS CARACTERíSICNS
REQUERIDAS Y ESTOS NO TENGAN OBSERVACIONES.

@l TIA

CUARTA. _ LOS PAGOS SE EFECTUNNÁTI POR MEDIO DE TRANSFERENCIA
TICCTRÓNICA O rirUIO DE CRÉDITO, "EL PRESTADOR" OEBERÀ
ENTREGAR LOS COMPROBANTES FISCALES, POR MEDIO DIGITAL DE
INTERNET, DEBIDAMENTE REQU¡SITADO, VALIDADO Y AUTORIZADO. LO
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN OEI CÓOICO
FISCAL DE LA TEOENRCIÓI.¡ Y LA LEY GENERAL DE TíTUTOS Y
oPERAcIoNES DE cnÉplro.

LA FACTURA O COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET OEEERÁ
SER ENVLADO AL MAGISTRADO PRESIDENTE Y A LA JEFA DE
DEPARTAMENTO DE ADMINISTNNCIÓT'¡ DEL 'EL TRIBUNAL'" A LAS
c u E NTAS DE CORREO E LECTRóì.¡ I CO FACTU RASADMONTJn@C r,lnl l. coM
Y AÐ EPTO_ADMON@TJAMORE LOS. GOB. MX RESP ECTVNII¡ E ruiE, PARA S U
Revl sl ór.¡, ãuronlãc I ór'¡ v innr"r rE DEL pAGo coRRESpoN D I E NTE.N
"EL PRESTADOR' SE COMPROMETE A CUMPLIR CABALMENTE CON LAS
OBLIGACIONES F¡SCALES, ANTE EL SERVICIOS DE ADMINISTNNCIÓ¡I
TRIBUTARIA, QUE SE DERIVEN DE I.A FIRMA DEL PRESENTE ¡NSTRUMENTO
DE coNFoRuIoRo coN tA LEY DE IMPUESTo SoBRE r¡ nrrurn, LÈf.oEI-
IMPUESTo AL VALoR AGREGADo y oeuÁs APLIcABLES.

EL PAGO SE EFECTUARÁN NOMBRE DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA
GRUPO PINTALIA S.A. DE C.V., EN SU CNNÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, TOMANDO EN COI.IS¡OTNRC¡ÓT.¡ LOS S¡GUIENTES DATOS
BANCARIOS:

ruúueno DE cUENTA o11o83724s.
NUMERO DE GLABE INTERBANCARTA: 012s 4000 11oag7z4 sg.
rNsTtructóN eANcnRA: BBVA BANcoMER.

QUINTA. SCNÁru PRECIOS FIJOS, EN MONEDA NACIONAL (PESOS
y_E{9ANOS) y t=tASTA QUE CONCLUYA LA RELACIóN CO¡lrnncruÀl oue
SE FORMALIZA, POR LO QUE "EL PRESTADOR' T.¡O POONÄ AGREGAR
tllrucúru cosro EXTRA y Los pREcros pERMANEcenÁ¡¡ ruóà'óúnnì.¡re
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. - SE ESTIPULA QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO STNÁ
POR E[- PERIODO DE OCTUBRE AL TREINTA Y UNO DE DICIETENE OEL IÑO
Dos mrl vgnrnnÉs.

SÉPT¡UI. *EL TRIBUNAL'' SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA
INFORMACIÓI.I Y DOCUMT¡¡TRCIÓru NECESARIA A "EL PRESTADOR", CONEL FIN DE QUE ÉSTE CUMPLA EFICAZMENTE LAS OBLIGACIôruES
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CONTENIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. ASí COMO A SUFRAGAR
LOS PAGOE CORRESPONDIENTES EN TIEMPO Y FORMA, POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN LOS TÉRMINOS DE LA CIÁUSUU
TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

'EL PRESTADOR" SE OBLIGA A:
. REALIZAR CON LA MAYOR EFIÇIENCIA, EFICACIA Y CALTDAD EL

SERVICIO TRANSPORTE Y ENTREGA DE "LOS SERVIGIOS, EN I.AS
OFICINAS DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN EL CUERPO B, DEL
EDIFIC¡O DENOMINADO CENTRO COMERCIAL "LAS PLAZAS" EN

.CALLE GUTEMBERG NÚMERO 3, COLONIA CENTRO, CUERNAVACA,
MORELOS.

. GARANTIZAR Y ASUMIR SU RESPONSABILIDAD ANTE CUALQU¡ER
SITUACÓN QUE PUDIERA GENERARSE CON MOTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO.

. NO DIFUNDIR A TERCEROS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE "EL
TRIBUNAT LA NFORMACIÓN QUE LE SEA PROPORCIONADA,
INCLUSIVE DESPUÉS DE I-A RESCISIÓN O TERMINACIÓN DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES
ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES A QUE HAYA LUGAR.

r ..EL PRESTADOR" ENTREGARÁ EN TIEMPO Y FORMA "LOS
SERVICIOS" A "EL TRIBUNAL', CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS
REQI}ERIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y A ENTERA
SATISFACCIÓN DE .,EL TRIBUNAL".

. ..EL PRESTADOR" SERÁ RESPONSABLE DE CUBRIR, GESTIONAR Y
OBTENER LAS LICENCIAS, AUTORIZAGIONES Y1O PERMISOS
ADMINISTRATIVOS Y LEGALES, QUE SEAN NECESARIOS PARA LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTE
INSTRUMENTO, ANTE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y
ESTATALES QUE CORRESPONDAN.

. PRESENTAR A "EL TRIBUNAT LOS COMPROBANTES FISCALES
DIGITAL POR INTERNET, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEGIDO
EN LOS ARTíCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, DEBIDAMENTE REQUISITADO, ESPECIFICANDO CON
TODA CLARÐAD EL CONCEPTO CORRESPONDIENTE, ASi GOMO
TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS FISCALES Y EN GENERAL
TODOS AQUELLOS.DE CARÁCTER LEGAL QUE PARA LOS EFECTOS
DEL PRESENTE CONTRATO FUEREN NECESARIOS PARA EL PAGO.

OCTAVA.- LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, PODRÁN ESTABLECER LAS
MODIFICACIONES EN EL CONTENIDO DEL .PRESENTE CONTRATO .QUE
ESTIPU LEN PERTI NENTES, MEDIANTE CONVEN IO MODI FICATORIO.

NOI/ENA-- "EL PRESTADiOR' SE OBLIGA A NO DIVULGAR NINGUNO DE LOS
ASPECTOS DE "EL TRIBUNAL" NI PROPORCIONAR A TERCERA PERSONA,
VERBALMENTE O POR ESCRITO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE,
INFORMACIÓN ALGUNA SOBRE LOS SISTEMAS Y ACTIVIDADES DE
'CUALQUIER cLASE QUE oBSERVE DE "EL TRIBUNAL" Y No MoSTRARÁ A
TERCEROS LOS DOCUMENTOS, EXPED¡ENTES, ESCRITOS, ARTÍCULOS,
CONTRATOS, B¡TÁCORA, Y DE MÁS MATERIALES E INFORMACIÓN QUE LE
PROPORCIONE "EL TRIBUNAL' O QUE PREPARE O FORMULE CON
RELACIÓN AL SERVICIO PRESTADO.
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rÉcIua.. ''EL TR¡BuNAL,' EN cUALQUIER MoMENTo poonÁ DESIGNAR
PERSONAL RESPONSABLE DE IÁ SUPERVISÓI.¡ OEI SERVICIO, CON EL
OBJETO DE VERIFICAR EL ÓPIUO CUMPLIMIENTO DE ESTE
INSTRUMENTO, POR LO QUE IT.IOICNNÁ A 'EL PRESTADOR' LAS
OBSERVACIONES QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, QI.JEDANEO ÉSTE
OBLIGADO A CORREGIR LAS DEFICIENCIAS EN I.A PRESTACIÓN DEL
SERVICIO QUE NOS OCUPA.

ASIMISMO, ''EL TRIBUNAU' SÓLO RCEPTRNÁ LA PRCSTRCIÓr.I DEL
SERVICIO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO Y AUTONZNNÁ EL PAGO
DEL MISMO PREVIA VERIFICACIÓru DE LAS DESCRIPCIONES REQUER¡DAS,
DE CONFORMIDAD CON LO DETALLADO EN EL PRESENTE CONTNNTO,
rÉnur¡ros DE REFERENSA o ANEXos, coriãCréN - i/o EL
REeUERtMtENTo ASoctADo n ÉsrR.

EN TAL VIRTUD, "EL PRESTADOR " MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU
CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA DE GONFORME
CON LO ESTABLECIDO EN EI- PARRRFO ANTERIOR, LA PRESTACIÓN OEL
SERVICIO, NO SE TT¡¡ONÁru POR ACEPTADOS POR PARTE ÐE "EL
TRIBUNAL''.

''EL TRIBUNAL", R TRNVÉS DEL RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓru OEI
SERVICIO, PODRÁ RECHAZAR EL SERVICIO SI NO NEÚNE LAS
ESPECIF¡CACIONES Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y
EN SU COTIZACIÓT.¡, OBT¡CÁNDOSE "EL PRESTADOR" EN ESTE SUPUESTO,A REALIZAR EL SERVICIO NUEVAMENTE BAJO SU EXCLUSIVA
RÊSPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL TRIBUNAL"-

DECITA PRITERA. - LA PRESENTE CONTRATACIÓru NO IMPLICA NINGUNA
RENCIÓN LABORAL ENTRE "LAS PARTES", POR LO TANTO, 'EL TR]BUNAL",
NO TIENE NI rEruORÁ OE NINGUNA FORMA CNNÁCTER DE PNTNOIi
SUSTITUTO O SOLIDARIO CON RESPECTO DE "ËL PRESTADOR',
QUEDANDO "EL TRIBUNAL" EXIMIDO DESDE AHORA DE CUALQUIER
RECLAMACIÓN DIRECTA O INDIRECTA QUE PUDIERA PRESENTAR "EL
PRESTADOR" O SUS BENEFICIARIOS, YA SEA DE ORDEN CIVIL, LABORAL,
MERCANTIL, PENAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALCZN ¡UR|DICA,
DERIVADO DE LAS DISPOSIÇIONES LEGALES Y OEUÁS ORDENAMIENTOS
EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

IÉCMA SEGUNDA. - LAS PARTES CONTRATANTES DECLARAN QUE
RESPECTO A LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE MUTUAMENTE LE
æRRESPONDEN EN SUS RESPECTIVAS CALIDADES, QUE NO HAYAN SIDO
MOTIVO OE CIÁUSULA EXPRESADA EN EL PRESENTE CONTRATO, SE
POORN NÑNOIR EN UN ANEXO rÉCNrcO PRESENTE PREVIO CONVENIO
FIRMADO ENTRE LAS PARTES.

''EL PRESTADOR" NO POONÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA ríSICN O MORAL, CON TXCEPC¡ÓN
DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE OCEENÁ CONTAR CON
LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL TRIBUNAL''
DESLTNDANDo A Ésrn DE ToDA RESpoNSABILIDAD_

Página 6 de 9



@l TIA CPB'PREP/o512023

Ínl4JNAL OE .TJSTIOA ADIIINFÍIAIIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

DECIiIA TERCERA. . CUANDO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SE
PRESENTE CASO FORTU¡TO O.DE FUERZA MAYOR, "ËL TRIBUNAL'' giN¡O
SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DE RESULTAR APLICABLE, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, SUSPENDER LA PRCSTNC¡Óru DEL
SERVICIO, EN CIJYO CASO ÚHCRIUE¡ITE SE PRERNÁru AQUELLOS QUE
HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE RECIBIDOS POR "EL TRIBUNAL".

oÉc¡uI cUARTA. - "EL TR¡BuNAL" PoDRÁ EN cUALQUIER MoMENTo
RESCINDIR EL PRESENTE INSTRUMENTO CUANDO ''EL PRESTAÐOR"
INCURRA EN INCUMPL¡MIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES,
SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA
MATERIA, POR LO QIJ'E, DE MANERA ENUNCIATIVA, fr¡ÁS IVO LIMITATIVA, SE
ENTENDEnÁ pon INcUMPLIMIENTo:

1. SI INCURRE EN RESPONSABILIDAD POR ERRORES U OMISIONES EN SU
ncruRclót¡;

2. SI INCURRE EN NEGLIGENCIA EN t.A PRESTACIÓN OTI SERVICIO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, SIN JUSTIFICAC¡ÓX PARA ''EL TRIBUNAL";

3. SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE I.AS OBLIGACIONES QUE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO PRESTADOR DE N NENCI6Ñ
CONTRACTUAL;

4. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN
CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE ''EL
TRIBUNAL'';

5. SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA
PRESTACIÓT.¡ OEI SERVICIO DEL PRESENTE CONTRATO O NO LES OTORGALA DEBIDA RTEruCIÓIt CONFORME A LAS TNSTRUCCIONES DE "EL
TRIBUNAL '';

6. SI NO PRESTA EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS
EN CASO DE EXISTIR.

oÉcIITI QUINTA.. "EL TRIBUNAL" PoDRÁ DAR PoR TERMINADo
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO CONCURRAN
RAZONES DE ¡ruTTRÉS GENERAL O BIEN CUANDO POR CAUSAS
JUSTIFIcADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LA pneslnciÓÑ
DE LoS SERVICIOS OR|GINAI-MENTE CONTRATADOS; y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE I.AS OBLIGACIONES
PACTADAS, SE OCASIONANíE RI-CÚN ONÑO O PERJUICIO A ''EL TRIBUNAL",
O SE DETERMINE tA NI.JLIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QTJE
DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE UNA RESOI-UCIÓI.I DE UNA
INCONFORMIDAD O INTERVEruCIÓN DE OFICIO EMITIDA PON ÓRENr.rb Or
CONTROL INTERNO DEL TRIBUNAL DE JUST1CIA ADMINISTRATIVA ÐEL
ESTADO DE MORELOS.

OÉCIUA SEXTA, - EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR '' PRESENTE ATRASO
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DEL ESÍADO DE MORELOS

EN EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGAC¡ONES PACTADAS
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
"EL TRIBUNAL", POR CONDUCTO DËL RESPONSABLE DE ¡-A SUPERUSIÓÑ
DEL SERVICIO PODRÁ RPUCRR UNA PENA CONVENCIONAL DEL 2 AL
yILLAR (0.002%), poR CADA DíA HÁHL DE ATRASO EN t_A pRESTACtóru Oel
SERVICIO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO.

DE IGUAL FORMA, EL "PRESTADOR" SE OBLIGA ANTE "EL TRIBUNAL'' A
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y DE LA MALA CALIDAD DEL SERVICIO, ASf
COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y EN tA LEGISLACIÓN APLICABLE.

DÉCIilIA SÉPNilA.. CUANDO "EL PRESTADOR' INCUMPLA CON SUS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IÍI¡PUTABLES A ÉSTE, Y
COMO CONSECUENCIA CAUSE DAÑOS Y/O PERJUICIOS GRAVES A "EL
TRIBUNAL', O BIEN, PROPORCIONE INFORMACÓN FALSA, ACTÚE CON
DOLO O MALA FE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O
DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, SERÁ DADO DE BAJA DEL PADRéT.¡ OE
PROVEEDORES DE *EL TR¡BUNAL".

DÉcI]çA ocTAvA.. PARA LA INTERPRETAcIÓN Y cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y
COMPETENCL{ DE LOS TRIBUNALÊS DEL PRIMER DISTRITO JUD¡CIAL EN EL
ESTADO DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, ASíCOMO I.AS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL
ESTADO DE MORELOS, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLËS EN NNZÓru DE SU DOMICILIO ACTUAL O
FUTURO.

OÉCIUI NOVENA. LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE PARA I.A PRESTACIÓI.I DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE
99,.NTI4LO^ A TODAS y CADA UNA DE LAS CL,AUSUTAS QUE LO |NTEGRAN,ASi COMO A LOS TÉRUII.¡OS DE REFERENCIA, LINEAMIENTOS;
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY SOBRE
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓII OT
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO ÐE
MORËLOS Y OTUÁS DISPOSICIONES ¡URIOICRS APLICABLÊS.

VIEÉSIUI. _ BAJO EL PRINCTPIO DE UÁXINAE PUBLICIDAD Y
TRANSPARENCIA FROACTIVA "I.AS PARTES" ACEPTAN QUE, EN SU CASO,
PUBLICAR EL PRESENTE CONTRATO EN EL PER¡ÓOICO OFICIAL "TIERRA Y
LIBERTAD", COMO EI ÓNCRruO DE OIrUSóN DE GOBIERNO DEL ESTADO
DE MORELOS, Y EN LA PÁCINN DE INTERNET DE ESTE TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

rcíoO EL PRESENTE coNTRATo DE pREsTRc¡Ón DE SERVIcIoS Y
ENTERADAS "I-AS PARTES' DE SU CONTENIÐO Y ALCANCE LEGAL Y TODA
VEZ QUE I.A MANIFESTNCÓru DE VOLUNTAD CONTNNÍON EN EL MISMO NO
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DEL ESTADO DE T'ORELOS

SE VIO INFLUENCIADA POR VIOLENCIA, LESIÓN, ERROR, DOLO, MALA FE O
POR CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO OUE IERA
NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE, LO FIRTAN POR
CIUDAD DE GUERNAVACA,
iIIL VEINTffRÉS.

,"-JNNAT.RAL
GRUPO PINTALIA S.A. DE C.V.
REPRESENTADA A TRAVÉS DE
LA C. TUARíA ORTIZ CHÁVEZ, EN

SU CARÁCTER f}E
ADiIINISTRADORA ÚUICN Y
REPRESENTANTE LEGAL.

TORELOS EL CUATRO DE

POR

CRUZ

c.P. ROSARTO VAZQUEZ

GU

(

BRE

JEFA
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